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ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA DENOMINADA

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUANTÍA: INDETERMINADA

Dl: 3 COPIAS

MABS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador el día de hoy martes siete (07) de agosto del

año dos mil siete, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, el señor Esteban Albornoz

Vorbeck, eersu calidad de Gerente General y representante legal de la

compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E

INDUSTRIAL, conforme consta de la copia certificada del nombramiento

que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriartá, de estado civil casadó,mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una aclaratoria y rectificatoria, al
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor

Esteban Albornoz Vorbeck, en su calidad de Gerente General y

representante legal de la compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD

ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, conforme lo acredita con la

copia certificada del nombramiento que se adjunta a la presente. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, y se encuentra debidamente facultado por la Ley y el estatuto

social de la compañía que representa, para el otorgamiento de la presente

escritura pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUITÓ MOTORS

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, celebrada el doce

de septiembre del dos mil seis, por unanimidad resolvió el aumento de .

capital de la compañíden) la suma de UN MILLON TRESCIENTOS

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ((USD $ 1"318,735.00) con los valores

constantes en la cuenta Utilidades No Distribuidas. El detalle de la

capitalización y sus porcentajes se lo describió en el Anexo Número Uno

(Cuadro de Integración de Capital), que es parte integrante del acta de

Junta General de la referencia.- DOS.- Mediante escritura pública

otorgada con fecha trece de octubre de dos mil seís ante el Notario

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera,

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince de diciembre de dos

mil seis, se aumentó el capital social de la compañía QUITO MOTORS

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL en la suma de un

millón trescientos dieciocho mil setecientos treinta y cinco dólares de los

Estados Unidos de América (USD 1'318,735.00), habiéndose emitido
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2 conforme consta del cuadro de integración de capital que es parte

integrante de dicha escritura pública. Como resultado de dicho actoG
u
)

societario, el capital actual de la compañía es de la suma de Tres millones

quinientos quince mil trescientos veintitres dólares de los Estados Unidos

de América, con novecientos cuatro centavos (USD $ 3'515.323,904).

Cabe aclarar que el capital social de la compañía se encuentra

representado en acciones de: a) cero punto cero cero cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.004); b) un centavo deo
O
A

10 dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.01); y, c) cuarenta

11 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 40.00).- TRES.- La

12 misma Junta General de Accionistas de la compañía QUITO MOTORS

13 SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, a la cual se hace

14 referencia en el numeral UNO, autorizó a su Gerente General y

15 representante legal para que a su nombre y representación, suscriba la

16 escritura pública correspondiente y realice cuanto acto sea necesario para

17 su validez y perfeccionamiento.- CUATRO.- En el cuadro de integración

18 de capital inserto en la escritura pública de aumento de capital de la

19 referencia, en la hoja cuyo título es CAPITAL TOTAL, en los números

20 treinta y cuatro, treinta y cinco y treinta y seis, correspondiente a los

21 señores: Beatriz Guerrero Mora, Enma Josefina Guerrero Mora y Jorge

22 Guerrero Mora, respectivamente, se hace constar, por un error

23 involuntario, que Gon.propietarios de tres mildoscientas cuarenta
ponermba, A

24 acciones de cero punto cero cero cuatro centavos de dólares cada uno,

25 equivalentesadoce dólares con noventa y seis centavos de dólares,

26 cuando en realidad, de acuerdo con los libros sociales de la empresa,así

27 como con el cuadro de CAPITAL ACTUAL que también forma parte

28 integrante de la escritura pública de aumento de capital, y en el cual

 



consta también el AUMENTO DE CAPITAL, en los números treinta y

cuatro, treinta y cinco y treinta y seis correspondientes a los mencionados

accionistas, se desprende que el señor Jorge Guerrero Mora, no es

propietario de ninguna acción de cero punto cero cero cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América y que las señoritas Beatriz

Guerrero Mora y Enma Josefina Guerrero Mora son propietarias cada una

de quatro mil ochocientas sesenta acciones de cero punto cero cero

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América equivalente a

la suma de diecinueve dólares con cuatrocientos cuarenta centavos de los

Estados Unidos de  América-  SEGUNDA.- ACLARACIÓN Y

RECTIFICACION.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente,

facultado para el efecto por la junta general de la compañía QUITO

MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA E INDUSTRIAL, conforme se ha

explicado en los antecedentes constantes en la cláusula precedente,

otorga la presente escritura pública a fin de aclarary rectificar la escritura

de aumento de capital otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el trece de octubre del dos

mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de

diciembre del mismo año, misma que fuera aprobada mediante resolución

de la Superintendencia de Compañías No. 06.Q.1J.004679 de treinta de

noviembre del dos mil seis, en lo referente al cuadro de integración de

capital en lo que concierne a los accionistas, señores Beatriz Guerrero

Mora, Enma Josefina Guerrero Mora y Jorge Guerrero Mora, debiendo

constar la distribución del capital social de conformidad con el cuadro de

integración de capital que se adjunta a la presente escritura pública, tanto

en lo referente al capital que en ese momento se encontraba conformado

comoenlo referente a la conformación después del aumento de capital.-

CUARTA: DECLARACIÓN EXPRESA.- El representante legal de la
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pública, declara expresamente que la presente rectificatoria en la

conformación del cuadro de integración del capital social no altera las

cifras finales del mismo.- TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se acompañan como documentos habilitantes al presente instrumento

público los siguientes: Uno.- Copia certificada del nombramiento del

Representante Legal de la compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD

ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL.- Dos.- Cuadro de integración de

capital.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez del presente instrumento público.-

Atentamente, .- Firmado).- Doctora Sandra María Chiriboga D, Abogada

con matrícula profesional signada con el número tres mil ciento

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí

la minuta la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al

compareciente por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica y

para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.

4

ESTEBAN ALBORNOZ VORBECK

GERENTE GENERAL

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

C.C./7-0469908-1
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 FIRMA BELA TORNO
REPUBLICAbEL ECUADOR

Fo TRIBUNAL SUPREMO ELBÉTORAL>

Ns CERTIFICADO DE VOTACIÓN: Lens,ta

2 CONSULTAFOPULAR PÁCIONAL A

: «pesnán DE 2007, N-—

  
De acuerdo con la facultad prevista en el numeraly5

del Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que laCOPIAque

antecede es igual al documento presentado ante mí $

Quito,

 

YUURRALO>   
0 7 450 2007,

 



   
Quito, 30 de Marzo del 2007

Señor don
Esteban Albornoz Vorbeck

Presente

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía Quito
Motors S.A.C.L. en observancia a las funciones que le concede los literales a) y b) del artículo

décimo noverio de Social vigente, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a

usted cdino Gerénte General de la sociedad por un periodo estatutario de Dos Años.

  

Enelejercicio de sus funcionestendrá usted la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la

compañía, actuando de manera individual o conjunta con el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto
en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la sociedad, que consta de la Escritura Pública

otorgada ante el señor Notario Décimo de Quito, Dr. Eduardo Orquera Zaragosín, el día 27 de agosto

del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 17 de septiembre del mismo año, bajo el

número 3,144, Tomo 133,

La Compañía fue consfituida el 6 de Julio de 1959 en la Notaría del Dr. Olmedo del Pozoe inscrita

en el Registro Mercantil de Quito el 29 de Julio de 1959. :

Muy atentamente,

Llmia/Úauito L
Colombia Santos Isch

Secretaria ad-hoc a  
  

neral de la Sociedad que antecede. Quito, a 30 de Marzo del

 

0469908-9

Certifico que el señor Esteban Albornoz Vorbeck firmó la aceptación al cargo de Gerente General de

Quito Motors S.A.C.I. en mi presencia.

Colombia Santos Isch

Secretaria ad-hoc

Quito:
Av. 10 de Agosto N25-108 y Colán Agencia Labrador:

folfe:(693.2)2561-726 / 28/29 AAgosto 7111 y Agencia los Granados: Cuenca:Tetfs 9 1 v. de los ranados 229 ña 7-.eLa2562 244 Aora com Telfs: (593-2) 3319-157 Av. Eloy Alfar: Y To071 -955z : ona. . .ec 3319-193 - Telefax: 3319-118 Telfs: (593-2) 3341 -179 /3341-255 2871-9586 1 2871-9857

3anto Domingo de Los Colorados: Ibarra:: : Ambato:
/fa a Quevedo Km. 3 Ya Av. Martano Acosta 27175 ) Miobamba: Latacunga:. . . . Av. Atahualpa y Payamino ATelfs.: (593-2) 3709-135 /136/137 Telefax: (593-6) 2644-537 Teléfono: (593-3) 2850-860 aOS, Genoa Monteroos4uinaax: -2) 3709-138ax (593-2) 37 (593-6) 2642-294 Telefax: (593-3) 2851-696 Telf.: (593-3) 2961-0285 Telf.: (593-3) 2806-261
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QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUADRODE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

A H $ Total

Accionista Acciones Valor Acciones Valor Acciones Valor Capita!

($ 0,004) ($ 40,00) ($ 0,01) (US$)

$f Acciones Capital

($ 0,01) Final

 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

$ A H Total

Accionista Acciones Valor ¡Acciones Valor Acciones Valor Capital

($ 0,004) ($ 40,00) ($ 0,01) (US$)

tt Acciones Capital

($ 0,01) Final

 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUADRODEINTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

$ tt $ Total

Accionista Acciones Valor |Acciones| Valor Acciones Valor Capital

($ 0,004) ($ 40,00) ($ 0,01) (US$)

+ Acciones Capita!

($ 0,01) Final

ROSERO JOSE

 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUADRODE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

" $$ Acciones Total Capital
Accionista Acciones Valor Acciones Valor ($ 0,01) Valor (US$)

 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUADRODE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

4

Accionista Acciones Valor Acciones Valor
Rf Acciones Total Capital

($ 0,01) (US$)

 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUADRODE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

Accionista Acciones Valor Acciones Valor *Cn Valor a,ital

ROSERO JOSE 
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Se clongo anie el Docio: Felipe Hungido Dayalos Nolario Vigésimo Quinto del

; Quilo, cuyo prolocolo se encuentra aclualmente a mi cargó, por licencia

concedido 4 su iBular en fe de elo confiero esta TERCERA COPIA

BACHIBICADA de ACLARALORIA Y RECUFICATORIA POR LA COMPAÑÍA

DENOMINADA QUITO” MOTORS SA COMERCIAL E INDUSTRIAL

debidumente selfada, frmada y rubricada en Quito, guince de agosto del año dos

mil siete. ¡

Llaja Quigere La?
DRA MARIA AUGUSTA DACA SURRANO

NO FARÍA VIGÉSIMA QUINTA SUPLEN IE DEL CA
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la

Resolución número 07.Q.14.003921rdada por el Dr. Gonzalo Merlo Perez,

Superintendente de Compañías de Quito, Subrogante, de 05 de octubre

del 2007, tómé nota al margen de la matriz de la escritura pública de

ACLARATORIA . Y RECTIFICATORIA . otorgada por la compañía.

denominada QUITO MOTORS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E

INDUSTRIAL, otorgada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de agosto del

2007, de la aprobación que por la presente resolución hace dicha

Superintendencia de Compañías.- Quito, a ocho de octubre del dos mil

siete.-

CA

Mato Ourdeloco”

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO
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Dra. Ximena
Moreno de
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NOTARIA 2a
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22
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el doctor Gonzalo

Merlo Pérez Superintendente de compañías subrogante

en su resolución N* 07.Q.1J. 003921 de fecha 5 de

octubre del 2007, tomé nota de la escritura de

aclaratoria y rectificatoria del cuadro de integración

de capital de la compañía QUITO MOTORS S.A. COMERCIAL

E INDUSTRIAL, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto

de Quito, el 7 de agosto del 2007, al margen de la

matriz de la escritura de constitución de esta misma

compañía, otorgada ante el doctor Olmedo del Pozo, el

6 de julio de 1959, cuyo archivo se encuentra

actualmente a mi cargo.-

QUITO, A 1 DE NOVIEMBRE DEL 2007.-

-

NA
eo

Á” DR. RAMIRO RHEA PALACIOS

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE

 
 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

DO

ZÓN: Conesta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 142 del Registro
Mercantil de veinte y nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve, a fs 254, Tomo
90; y, No.- 3475 del Registro Mercantil de quince de Diciembre del año dos mil seis, a fs.
3076, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura

Pública RECTIFICATORIAdel Cuadro de Integración de Capital de la Escritura Pública de
Aumento de Capital; y, Reforma de Estatutos celebrada el 13 de Octubre del 2.006, de la

Compañía “ QUITO MOTORS S. A. COMERCIAL E INDUSTRIAL ”, Escritura
Rectificatoria otorgada el 07 de Ags Notario VIGÉSIMO QUINTOdel

y LDE DÁVALOS.- Se da así    

  

  
del SR. SUPERINTE
2.007.- Quito, a diez

RGAg.-

 


